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CONVOCATORIA  A ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA  DE  DELEGADOS  DISTRITALES 

Conforme a lo que prescriben la ley Nacional Nº 20.337 y nuestro Estatuto Social, se convoca a los 
Delegados de la Cooperativa de Provisión de Electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y 
Vivienda Ltda. De San Antonio de Areco a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, la que se llevará a 

cabo el día JUEVES 30 DE ABRIL DE 2020  a las  19,30 hs. en su sede 
social, sita en la calle Moreno Nº 417 para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) Consideración de las credenciales de los Delegados presentes. 
2) Designación de dos Asambleístas para que conjuntamente con el Presidente y   Secretario        
aprueben y firmen el Acta de la Asamblea.- 
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos, Informe de Auditoria 
Externa, e informe del Síndico correspondiente al  Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre de 
2019.-  
4)       Compensación por lucro cesante del Presidente de la Cooperativa.- 
5)       Destino de las utilidades.- 
6)       Elección de autoridades a saber: 

 I) Un miembro titular, por tres ejercicios económicos  en reemplazo del Señor Manuel Caldera – 
(Asociado Nº 1757), por finalización de mandato. 
II) Un miembro titular, por tres ejercicios económicos  en reemplazo de la Señor Marcelo Yanni– 
(Asociado Nº 10830), por finalización de mandato. 
III) Un miembro titular, por tres ejercicios económicos  en reemplazo del Señor Juan José Fusari– 
(Asociado Nº 4969), por finalización de mandato. 
IV) Un miembro titular, por tres ejercicios económico, en reemplazo del Señor Nahuel Filippini– 
(Asociado Nº 18355),  por finalización de mandato. 
V) Un miembro suplente, por un ejercicio económico, en reemplazo del Señor Alejandro Basavilbaso 
– (Asociado Nº 27060),  por finalización de mandato. 
VI) Un miembro suplente, por un ejercicio económico, arrtículo 51 del estatuto social 
VII) Un miembro suplente, por un ejercicio económico, arrtículo 51 del estatuto social  
VIII) Un Síndico Titular por un ejercicio económico, en reemplazo del Señor Eugenio Lupini – 
(Asociado Nº 11712), por finalización de mandato. 
IX) Un Sindico Suplente por un ejercicio económico, en reemplazo del Señor Carlos Caballero  – 
(Asociado Nº 4385), por finalización de mandato. 

                                    
 
 
 
 
 
 
                                    Manuel Caldera                                       Guillermo Gaynor 
                                        Secretario                                                Presidente                                                     
                                  Asociado N° 1757                                     Asociado N° 5247 
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CUERPO DE CONSEJEROS Y SINDICATURA 

CARGO NOMBRE ASOCIADO
ELEGIDO 

ASAMBLEA abr-20 abr-21 abr-22

Presidente Guillermo Gaynor 5247 30/04/2019 xxx

Vice-Presidente Rodrigo M. Cucagna 13378 27/04/2018

Secretario Manuel Francisco Caldera 1757 26/04/2017 XXX

Tesorero Silvia Arata 17202 30/04/2019 xxx

Vocal Titular Marcelo Yanni 10830 26/04/2017 XXX

Vocal Titular Daniel Horacio Pagano 2787 27/04/2018

Vocal Titular Juan José Bruno 692 30/04/2019 xxx

Vocal Titular Juan José Fusari, 4969 30/04/2019 xxx

Vocal Titular Nahuel Filippini,  18355 30/04/2019 xxx

Vocal Suplente Alejandro Basavilbaso 27060 30/04/2019 XXX

Sindico Titular Eugenio Lupini 11712 30/04/2019 XXX

Síndico suplente Carlos Caballero 4385 30/04/2019 XXX

xxx

xxx

 

MEMORIA 
 

Señores Asociados  
 
Ponemos a disposición de los Señores Asociados la Memoria y Balance del Ejercicio 
N° 87, correspondiente al año 2019. Además de dar cumplimiento a lo prescripto en el 
Art. 33 del Estatuto, aprovechamos la oportunidad para hacer una reseña de los 
hechos de mayor relevancia que influyeron en la Administración durante el ejercicio en 
análisis.-  
 
En el transcurso del año se realizaron treinta y cuatro (34) reuniones del Consejo de 
Administración. La asistencia de los Señores Consejeros ha sido de un setenta y tres 
por ciento (73%), participando consejeros titulares, suplentes, representante municipal 
y síndicos.- 
 
Es de resaltar la importante asistencia de los integrantes del Consejo de 
Administración a  las reuniones, así como su gran apoyo y colaboración.- 
 
RESEÑA 
En un marco de acompañamiento tarifario como el actual, la CEOSP pudo desarrollar 
diferentes obras de media tensión, puestos de transformación y baja tensión, para 
reducir las pérdidas globales de distribución.- 
La distribución de energía contempla la transmisión de corriente por cables y 
transformadores, los cuales incrementan las pérdidas (llamadas técnicas) de forma 
cuadrática, cuando esas cargas se aproximan a las capacidades nominales.- 
Sumado a las anteriores pérdidas, medidores en mal estado, estimaciones de 
consumo, fugas a tierra, donaciones, consumos propios, etc. (llamadas perdidas no 
técnicas), representan la diferencia entre la energía facturada y la comprada a  
CAMMESA.- 
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Particularmente para el año 2019 se compraron al proveedor de energía 63,786 MWH, 
siendo inferior en un 2% a 2018.- 
 
 
RELACION CON EL MUNICIPIO: 
Viniendo de una vinculación conflictiva por varios motivos, a lo largo del presente año, 
la comunicación fue mejorando y se logró en mayo la firma de la renovación del 
contrato de mantenimiento del alumbrado público y recambio de luminarias, 
realizándose varias obras de mejoramiento de la iluminación en distintos barrios.- 
Se avanzó en la mejora de la operatoria con el municipio desde el punto de vista 
administrativo, pese a lo cual no se pudo llegar a un acuerdo sobre el cobro de la 
deuda aunque se lograron avances. Seguimos trabajando en ello con expectativas 
puestas en la próxima administración municipal.- 
 
TELECOMUNICACIONES: 
A lo largo del año seguimos trabajando para mantener  y mejorar las instalaciones de 
par de cobre para prestar el servicio de telefonía básica en las localidades de Solís y 
Duggan, como así también de equipos de telefonía rural para los usuarios más 
alejados de esas localidades. Respecto a internet se comenzó a prestar dicho servicio 
en la localidad de Solís a partir de Enero 2019 y después se extendió a El Candil, con 
mínima inversión y utilizando la red de par de cobre existente.- 
Se obtuvo un subsidio no reembolsable por parte del ENACOM, para las localidades 
de Duggan y Solís-El Candil, de reconversión tecnológica, que implica la prestación 
del servicio de internet a través de una nueva red de fibra óptica.- 
Aplicando este subsidio, en Noviembre 2019 se comenzó a construir la nueva red de 
fibra óptica en la localidad de Duggan y para Enero 2020 se espera comenzar a 
prestar dicho servicio.-  
Siguiendo con la aplicación del subsidio del ENACON, durante el año 2020 se iniciará 
la construcción de una nueva red de fibra óptica en la localidad de Solís con extensión 
hasta El Candil para comenzar a prestar el servicio de Internet en dichas localidades a 
través de esta nueva tecnología.- 
Con respecto al contrato con Movistar (para venta de celulares y líneas telefónicas) 
dado un nuevo análisis por parte del Consejo de Administración, se decide no avanzar 
con este proyecto, dado que el beneficio que hubiera podido percibir la CEOSP, 
Movistar ya lo estaba ofreciendo también a usuarios particulares.- 
 
NICHOS: 
Se continúa con el arrendamiento de nichos mortuorios del cuerpo 6 en el cementerio 
local, quedando aproximadamente 35 nichos disponibles.- 
En el transcurso del año 2020 deberíamos iniciar los trámites correspondientes para 
iniciar la construcción de un nuevo cuerpo de nichos.- 
Los cuerpos 1 y 2 ya vencido el plazo de administración y operación por parte de la 
CEOSP pasaron a depender del Municipio.- 
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RESTRUCTURACION INTERNA:  
Se concretaron los trabajos de reacondicionamiento del área de atención al público, 
como así también el sector de guardia/reclamos, quedando pendiente los trabajos en 
el área de los sanitarios.- 
 
COMUNICACIÓN: 
Seguimos trabajando con la Empresa La Comarca para mejorar la comunicación entre 
la cooperativa y los asociados con el fin de mantenerlos informados sobre las obras 
realizadas, consejos sobre el uso de la energía, consejos de seguridad como así 
también toda comunicación importante sobre cortes programados e imprevistos, 
reflejándolos en la página web de la cooperativa, también en distintas redes sociales e 
interactuando con los medios de comunicación local.- 
 
PERSONAL 
Durante el año 2019 no hubo bajas por jubilación, Desde fines del año 2018 se venían 
realizando contratos temporarios con alumnos pasantes de la Escuela Técnica y el Ex 
Colegio Nacional, quienes realizaron las prácticas profesionalizantes dentro de la 
cooperativa, quedando efectivizados a partir de julio de 2019, seguimos trabajando 
con las instituciones mencionadas como así también con la UNSADA para fomentar 
este tipo de prácticas para así contribuir en la preparación profesional de los alumnos 
y de esa manera aportarles experiencia en el campo laboral y ayudarlos a insertarse 
en el mismo. A partir de junio de 2019 se incorporó un secretario rentado para el 
Consejo de Administración, Se contrató en forma temporal los servicios de un 
especialista de recursos humanos para mejorar la estructura interna de la Cooperativa 
maximizando el trabajo en equipo tendiente a  lograr un servicio de mayor calidad para 
los socios, a partir de esto se comenzó con el diagramado de un organigrama laboral 
que esperamos poder poner en práctica a partir del año que viene.- 
 
FEDERACION: 
Seguimos participando activamente en nuestra federación (FICE) en la cual ocupamos 
la secretaría de esa institución, como así también en representación de la misma 
hemos participado en confederaciones, este tipo de participación es sumamente 
importante ya que nos permite generar vínculos con federaciones, organismos y otras 
cooperativas del sector, de los cuales se puede tomar experiencia para replicar en 
nuestra cooperativa como así también para saber dónde estamos parados y hacia 
dónde va el sector eléctrico, pudiendo en muchos casos no solo obtener información 
de primera mano, sino también poder participar en la elaboración de proyectos a nivel 
provincial y nacional. Es de destacar que mantenemos la secretaría de FICE.-  
Retomamos una activa participación en La Regional, de la que somos socios 
fundadores, cooperativa a través de la cual, se gestionan los planes FARCAM, para 
compra de vehículos.- 
En la actualidad se analiza la posible incorporación a otras entidades del sector.- 
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SOCIALES: 
Seguimos colaborando con varias instituciones del pueblo, también de Solís, 
continuamos con la política de donación de energía a varias instituciones de la 
localidad.-  
Por iniciativa del Consejo de Administración se constituyó la “Comisión de Energías 
Renovables” integrada por UNSADA, ROTARY CLUB SADA, Cooperativa Eléctrica de 
Azcuénaga, CEOSP  y Municipalidad de SADA como una aproximación a los temas 
ambientales.- 
En el trascurso del año se realizaron las siguientes actividades:  
Conferencia sobre ODS, (objetivo de desarrollo sustentable) a cargo del licenciado 
Eduardo Fontenla, director del INAES, abierta a todos los asociados. 
Charla sobre inserción laboral para alumnos de sexto año a cargo del licenciado 
Mariano Amadeo. 
Festejamos el 86º aniversario con participación de empleados, autoridades 
municipales y cooperativas locales y vecinas, buscando una mayor vinculación técnica 
y social. 
Luego de diez años volvimos a ser sede de la reunión de La Regional (Cooperativa de 
cooperativas) de la cual la CEOSP es asociada.- 
 
SERVICIO SOLIDARIO DE SEPELIOS: 
Se continúa la prestación del servicio de sepelios, mediante la Cochería Cisneros. 
Se concretó la presentación de la reforma del reglamento del servicio solidario de 
sepelios ante el INAES, pero no se pudo llevar adelante el re-empadronamiento del 
grupo familiar programado, por no contar aún con la aprobación del mencionado ente. 
Se continúa con el arrendamiento de los nichos mortuorios del cuerpo 6 en el 
cementerio local, quedando aproximadamente 35 nichos disponibles, en el trascurso 
del año 2020 deberíamos iniciar los trámites correspondientes para la construcción de 
un nuevo cuerpo de nichos. Los cuerpos 1 y 2, ya vencido el plazo de administración y 
operación por parte de la Ceosp, pasaron a depender del Municipio.-  
 
GAS ENVASADO; 
Se mantiene la venta en la localidad de Solís.- 
Respecto a la localidad de Duggan, a partir de Octubre 2019 (mediante acta 
N°2282/2019, se suspende la venta de gas, debido al bajo volumen de las ventas y a 
los costos asociados por el pago en la tasa de habilitación y pago mensual del mismo.- 
 
NUEVOS SERVICIOS 
Tal lo mencionado en el punto Telecomunicaciones, en Enero 2020 se espera dar 
comienzo a la prestación del servicio de internet, a través de la nueva red de fibra 
óptica en la localidad de Duggan.- 
Con respecto al contrato con Movistar, para venta de celulares y líneas telefónicas, 
dado un nuevo análisis por parte del Consejo de Administración, se decide no avanzar 
con este proyecto ya que el beneficio que hubiera podido percibir la Ceosp, Movistar lo 
estaba ofreciendo también a usuarios particulares.- 
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ESTACION TRANSFORMADORA 
Se sigue trabajando en la gestión de una nueva estación trasformadora para San 
Antonio de Areco, si bien a lo largo de este año el proyecto a nivel provincial ha sufrido 
modificaciones, la necesidad no cambia, por lo cual nos seguimos relacionando con 
gente del FREBA como así también de la empresa EDEN que tiene un porcentaje 
dentro de la ET Areco para poder conseguir un predio donde instalar la misma, para 
así poder continuar con las gestiones a fin de obtener la financiación necesaria para su 
construcción.- 
 
PARQUE AUTOMOTOR 
Se iniciaron gestiones ante un banco local con el fin de obtener un crédito para la 
compra de la grúa destinada el camión Mercedes Benz, adquirido el año anterior, pero 
dada la situación económica nacional, se suspendieron las negociaciones a la espera 
de una mayor estabilidad cambiaria, por ser una operación en dólares.-  
También se terminó de reacondicionar el camión Mercedes Benz doble tracción y se le 
instaló la grúa correspondiente, se prevé que  para el 2020 estará en servicio activo.- 
 
RESUMEN DE GESTION: 
Luego de un prolongado período, cambió la titularidad de la presidencia en mayo de 
2019. La  misma estuvo representada durante varios años por el Sr. Martín Pereyra, 
quien se retiró por finalización de mandato y tras ser elegido por el Consejo de 
Administración, asume en su lugar el Ingeniero Guillermo Gaynor.- 
Este renovado consejo además de continuar la mejora en las prestaciones del servicio 
eléctrico, se abocó a otro tipo de proyectos, tendiendo a satisfacer cuestiones sociales 
sin perder de vista la  posibilidad de que en algún futuro sea un ingreso para las arcas 
de la cooperativa (energías renovables, internet), con la mirada puesta en lograr los 
ODS (objetivos de desarrollo sustentables).- 
Como siempre se seguirá trabajando arduamente en beneficio de los asociados y 
fortaleciendo día a día a nuestra querida cooperativa.- 
 
                               CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN – ABRIL 2020 
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SERVICIO ELÉCTRICO 
 

SITUACIÓN DEL SERVICIO 
 

 
La demanda eléctrica máxima en términos de potencia resulto para el año 2019 de 
16,43 MW, la misma se dio en el mes de enero. Resultando en un 1,37 % superior a 
la ocurrida en febrero de 2018 con una marca de 16,20 MW. La demanda eléctrica en 
términos de energía ingresada a las redes resulto de 63.784 MWH retrocediendo a la 
registrada en 2018 en un -1. %. 
 
En cuanto a la facturación de energía fue de 58.368 MWH para el año 2019 contra 
59.596 MWH del año anterior, lo que representa un decremento de -2.06 %. 
 
Las pérdidas técnicas y no técnicas resultaron de un 8,49 %. 
 
A continuación podemos observar, distintos cuadros estadísticos que nos ilustran 
sobre el comportamiento de la distribución de energía eléctrica. 
 
1.) Cuadro comparativo de la Energía Eléctrica Distribuida o Ingresada a Redes en 
valores absolutos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.) Cuadro comparativo de la Energía Eléctrica Distribuida en valores 
relativos: 
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3.) Cuadro comparativo de la Demanda de Potencia en valores absolutos: 
 

 
Potencia en KW 
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4.) Cuadro comparativo de la Demanda de Potencia en valores relativos: 
 

 

 
5.) Balance de Energía del Año 2019. 
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6.) Cuadro de evolución de las pérdidas técnicas y no técnica: 
 

 

 
7.) Cuadro ilustrativo de la variación de la facturación de energía eléctrica por 
categoría tarifaría. Compara año 2019 con el año 2018. 
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8.) Cuadro estadístico que muestra cantidad de usuarios, cantidad de energía, 
ingresos, precios medios y consumos medios resultantes de acuerdo a la 
categoría de usuarios. 
 

             Balance de la Energía Distribuida
Precio 
M edio

Consumo 
M edio

Categoría de Usuarios Número Porciento KW-H Porciento Pesos Porciento $/KW-H KW-h/mes

T1-R -Servicio Residencial 6,311 59.66% 14,865,446 25.52% 74,493,652.20$      26.89% 5.011 196

TIS - Interes Social 2,364 22.35% 5,719,377 9.82% 16,619,077.90$        6.00% 2.906 202

T1-G-BC-Servicio General Bajos Consumos 1,012 9.56% 3,361,342 5.77% 23,540,414.24$       8.50% 7.003 277

T1-G-AC-Servicio General Altos consumos 172 1.63% 3,508,667 6.02% 19,790,331.06$        7.14% 5.640 1,697

T1-AP-Servicio  de A lumbrado Público 92 0.86% 2,560,046 4.39% 10,851,785.74$        3.92% 4.239 2,332

T2-BT-M edianas Demandas en Baja Tensión 119 1.12% 6,515,289 11.18% 34,228,265.56$      12.36% 5.254 4,572

T2-M T-M edianas Demandas en M edia Tensión 5 0.05% 218,592 0.38% 1,187,216.16$            0.43% 5.431 3,583

T3-BT-Grandes Demandas en Baja Tensión 30 0.28% 9,823,939 16.86% 49,686,931.64$       17.94% 5.058 27,518

T3-M T-Grandes Demandas en M edia Tensión 10 0.09% 5,588,295 9.59% 28,865,805.05$      10.42% 5.165 47,763

T4-Pequeñas Demandas Rurales** 464 4.38% 2,472,883 4.25% 13,450,813.28$        4.86% 5.439 445

T5-M T-Servicio de Peaje en M edia Tensión* 1 0.01% 3,618,581 6.21% 4,322,889.97$        1.56% 1.195 301,548

T7-BT-Servicios a Cerealeras en Baja Tensión 0 0.00% 0 0.00% -$                           0.00% #¡DIV/0! #¡DIV/0!

T7-M T-Servicios a Cerealeras en M edia Tensión 0 0.00% 0 0.00% -$                           0.00% #¡DIV/0! #¡DIV/0!

                      T O T A L E S 10,578 100.00% 58,252,457 100.00% 277,037,182.80$    100.00% 4.756 459

2019

 Usuarios Promedio  M es    Energía Anual   Facturado Anual

*Nota 1 : No contiene cargos por Energía Eléctrica **Nota 2: Contiene Autoconsumo Transformadores  

 
9.) Distribución de la cantidad de usuarios. Como se puede apreciar casi el 82 
% de los usuarios de energía eléctrica corresponden a la categoría residencial. 
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10.) Distribución de la facturación de energía en KW-H. 
 

 

 
11.) Distribución de la facturación de energía en pesos. 
 

 

12.) Conclusión: Como se observa en los tres últimos esquemas, el 82 % de los 
usuarios pertenecen a la categoría residencial y consumen el 35 % de la energía, 
aportando en pesos la el 33 % de la facturación, siendo el 18% de los restantes 
usuarios los que demandan el resto de la energía y aportan a la facturación el 67 %. 
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SITUACIÓN DEL SERVICIO 
 

ESTACION TRANSFORMADORA: De igual manera que en años anteriores, el nuevo 
transformador instalado permitió cubrir la demanda sin problemas, alcanzando un 
porcentaje mayor de carga, próximo a su máximo.- 

 

Debemos poner en claro que a la fecha se tiene una demanda de potencia de 28.5 
MW que la cubre el transformador de 30 MVA, de los cuales 9 MVA corresponden a 
EDEN S.A. superior a lo que se explicitó en la memoria del ejercicio anterior. Ahora 
bien la reserva fría o de respaldo que se cuenta es de solo 10 MVA, esto nos indica 
que ante cualquier circunstancia de una parada o salida de servicio del transformador 
de 30 MVA solo es posible cubrir menos del 50% de la demanda, en otras palabras se 
debe recurrir a cortes de suministros que representen el otro 50% de la demanda. Por 
ese motivo se está trabajando en un estudio integral de la demanda, de las redes de 
media tensión y de poder incorporar otro transformador de manera de contar con la 
condición N-1.- 

 

LINEAS DE MEDIA TENSIÓN: La potencia que disponemos en la estación 
transformadora es necesaria transportarla, en un primer paso, hasta cada punto de 
suministro eléctrico (viviendas, comercios e industrias), y para esto es necesario 
realizarlo por medio de líneas de media tensión, tanto puede ser en 33 KV o en 13,2 
KV. En nuestra localidad se realiza por redes de 13,2 KV. Nuestras redes de media 
tensión están al límite de las capacidades eléctricas y mecánicas, en algunos casos, 
que hace que no estén preparadas para llevar la potencia que se dispone en la 
estación transformadora y requieren nuestros asociados, esto implica que hayamos 
planificado nuevas redes de media tensión y nuevos centros de transformación para 
desarrollar en los próximos años. Junto al proyecto de la nueva  estación 
transformadora se trabaja en un estudio de las redes de media tensión y como 
acoplar las redes existentes a la nueva estación. Si bien en el trascurso del año se 
realizaron obras y tareas de mantenimiento las mismas no son suficientes para los 
actuales requerimientos.- 

 

LINEAS DE BAJA TENSIÓN: Las redes de baja tensión completan el transporte de 
energía hasta los puntos de suministros. Desde la red de media tensión se llega hasta 
un centro de transformación que permite llevar la tensión eléctrica, desde 13.2 KV, a 
los niveles de uso doméstico, comercial e industrial de 220 Volt y 380 Volt, 
respectivamente, y luego con líneas de baja se finaliza en cada medidor. Estas redes, 
son tan o más complejas que las anteriores. Nos cabe decir lo mismo que para la 
redes de media tensión, en el trascurso del año se realizaron obras y tareas de 
mantenimiento, pero las mismas no son suficientes para los actuales requerimientos.- 

 

CONCLUSIÓN DEL SERVICIO ELECTRICO: El creciente incremento de la demanda 
eléctrica de una sociedad cada día más electro-dependiente, que eleva el confort 
permanente con la incorporación de televisores, computadoras, cargadores de batería 
de celulares, heladeras, freezer, aires acondicionados,  entre  otros. Todos en mayor 
cantidad y calidad, dado que requieren mejores niveles de tensión, llevan a tener que 
planificar e invertir recursos económicos y de tiempo, que siempre son escasos. Por 
otra parte, hay que poner en claro, que un servicio eléctrico consta de muchas etapas, 
como generación eléctrica, transporte de la energía en alta tensión, estaciones de 
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transformación que permitan bajar de alta tensión a media tensión, redes de media 
tensión, centros de transformación que permitan bajar de media tensión a baja 
tensión; tensión de uso doméstico/comercial/industrial – (220/380 Volt) y toda esta 
cadena debe ser lo suficientemente sólida para prestar un servicio acorde a las 
necesidades y exigencias actuales. Decimos esto, porque no queremos que se piense 
que con solo haber cambiado el transformador de la estación transformadora es 
suficiente para la prestación del servicio, es solo necesario pero no suficiente, se 
requiere de otras obras ya mencionadas.- 

 

En ambos casos tanto en media como en baja tensión se ha elaborado un estudio 
exhaustivo de la demanda y se planteó respecto a esto una planificación de las redes 
de baja tensión, puestos de transformación y redes de media tensión, hasta llegar a 
proyectar la construcción de una nueva subestación transformadora que nos permita 
dividir las cargas, al mismo tiempo que se recupere la condición N-1 y se vuelva a 
trabajar con reserva en los alimentadores. Todo esto para poder brindar una óptima 
prestación del servicio.- 
 

TARIFAS ELECTRICAS 
 

En el presente ejercicio se aprobaron nuevos cuadros tarifarios a través de la 
Resolución MIySP Nro. 186/19 publicada en el Boletín Oficial el día 1 de Febrero de 
2019 con vigencia para consumos en el primer tramo desde el 2 de Febrero 2019 al 
30 de Abril de 2019, el segundo desde el 1 de Mayo al 31 de Julio 2019, y el tercer 
tramo vigente para consumos a partir del 1 de Agosto de 2019.- 

Con fecha 30 de Abril de 2019, el organismo de Control OCEBA,  mediante la 
Resolución 9/2019  comunica que hasta que se realice el recalculo de los  cuadros 
vigentes conforme fuera instruido por la Dirección Provincial de Servicios Públicos, a 
través de la Nota N NO-2019-10741287-GDEBA-DPSPMIYSPGP se debe aplicar 
para consumos a partir del 1 de Mayo 2019 de la siguiente forma: 

1) Usuarios Residenciales (T1R –Plena- Tarifa Social –EBP y T4R) continúa 
aplicando los valores  aprobados por la Res- MIySP 186/19 para el periodo 1 
de Febrero 2019 al 30 de Abril 2019. 

2) Para el Resto de las categorías tarifarias aplicar valores  de los cuadros 
tarifarios aprobados por el 2 artículo de la resolución MIySP N 186/19. 

Repitiendo la operatoria el día 31 de julio de 2019 con la circular 13/2019 de OCEBA 

quedando vigente para los usuarios residenciales lo mismo que en la anterior circular 

citada y para el resto de las tarifas el tramo 3 o sea  el artículo 3° de la citada 

Resolución MIySP Nº 186/19.- 

Circular 71/19, el artículo 14 de la Resolución MIySP  1713/19 estableció que la 
actualización del VAD correspondiente a las áreas de concesión Atlántica, Norte, Sur 
y Río de La Plata, resultante de la aplicación del mecanismo previsto en el artículo 40 
de la Resolución MIySP 419/17, correspondiente  al período comprendido entre el 1° 
de agosto de 2019 y el 31 de diciembre de 2019 será reconocido mediante la 
percepción en la facturación del ICT.-  

Además, a partir del 1° de enero de 2020, continuará aplicándose el ICT para el 
recupero de las diferencias del Costo Propio de Distribución no recuperadas en el 
periodo comprendido entre el 1° de agosto de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, 
diferencias éstas que serán actualizadas con una tasa equivalente al factor de ajuste 



17 

 

de VAD entre los meses de junio a noviembre de 2019.  También los valores del ICT 
que serán actualizados en la misma proporción del ajuste del VAD reconocido.-  

Los valores vigentes a dic 2019 de ICT son los siguientes: 

TS- TEBP $0.341 x kW  T5 MT $ 0.20 kW T3 MT $ 0.337 x kW  

Resto de Tarifas $ 0.478 x kW 

IMPUESTOS QUE GRAVAN LA VENTA DE 
ENERGIA ELECTRICA 

 
En cuanto a la carga tributaria de la energía eléctrica se mantiene vigente la 
de años anteriores, con algunas suspensiones a saber: 

 
� PROVINCIALES 

 
• LEY  9038/78  –  (modificada  por  Ley  10431  y  Decreto  N°  1160):  

“FONDO ESPECIAL de GRANDES OBRAS ELECTRICAS PROVINCIALES 
de BUENOS AIRES. (4)  

 
• LEY 7290/67   –  (modificada  por  Ley  11801  y  Decreto  N°  1160):  

“FONDO  DE DESARROLLO ELECTRICO PROVINCIAL”. (4) 
 

• LEY 9226 – (modificada por Ley 11869, que incorpora el Art. 72 ter de la 
Ley 11769): “EL PRODUCIDO SE DESTINA A LOS MUNICIPIOS”. 

• LEY 11769 ART. 72 BIS EL PRODUCIDO SE DESTINA RENTAS 

GENERALES DE LA PROVINCIA” 

• LEY 11769 – “FONDO PROVINCIAL DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS” 

 
� NACIONALES 

 
 

• IMPUESTO AL VALO AGREGADO –   

CATEGORIA 9038 (4) 7290 (4) 9226 
11769 art 
72 bis (3) 

Fdo. 
Comp 

 

IVA (1) TOTAL 

T1R 0,00% 0,00% 6,00% 0.001% 5.00% 21,00% 32.001% 

T1G     6,00% 0.001% 3.00% 27,00% 36.001% 

T1-AP       0.001% 0.00% 21,00% 21.001% 

T2     6,00% 0.001% 3.00% 27,00% 36.001% 

T3     6,00% 0.001% 3.00% 27,00% 36.001% 

T4 0,00% 0,00% 6,00% 0.001% 5.00% 27,00%  38.001% 

T5         0.00% 21,00% 21.000% 

• CUADRO ILUSTRATIVO 
 
 
(1)  Se indica la alícuota general y, en su caso de responsables inscriptos. 

 
(2)  Modificación a partir de la vigencia de Resolución 2018-1297 GDBA según detalle 

cuadro. 

(3) Modificación a partir de Decreto Pcial 2018-470- GDEBA-GPBA 
 
(4) A partir del periodo facturación Abril 2018, según Decreto Pcial 351/18 Alícuota 0%  
 
 

 

 



18 

 

 
 
 
 

PARQUE AUTOMOTOR 
 

Se continúa con los planes FARCAM integrados por cooperativas, para que de 
forma solidaria  todos los integrantes puedan renovar su flota en forma 
permanente.  La flota de vehículos está compuesta por: 

 

 

FLOTA AUTOMOTOR CEOSP 

ITENS MOVIL N° DOMINIO MARCA MODELO AÑO CARACTERISTICAS Mº motor Nº chasis 

1 1 1.118.727. FORD 1946 FORD CANADIENSE YTAD21820 YTAD21821 

2 2 JKY 363  TOYOTA 2010 DOBLE TRACCIÓN 2KD5165669 8AJDR22G1B4013296 

3 4 HHD 409 FORD 2008 FORD CARGO 1317e 36038795 9BFXCE2U78BB13830 

4 5 RSK 087 FORD 1994 CAMION F-4000 22904315319 8AFKTNT37PJ043718 

5 6 AHN 253 FORD 1995 CAMIONETA F-100 22904351895 8AFBTNM32RJ070939 

6 8 AHN 254 FORD 1995 CAMIONETA F-100 RXAR18892 8AFETNL22RJ093157 

7 9 HPG 252  TOYOTA 2008 DOBLE TRACCIÓN 1KD7679831 8AJFZ22G195009987 

8 11 CBM 182  PEUGEOT 1998 AUTOMOVIL 724387 8AD50400W5395761 

9 12 KME326 TOYOTA 2011 DOBLE TRACCIÓN 2KD-5509181 8AJFR22G7B4553938 

10 13 DIV 594  TOYOTA 2000 DOBLE TRACCIÓN 3L4929008 8AJ33LNA3Y9330622 

11 14 AVC 471 FORD 1996 CAMIONETA F-100 22904394254 8AFBTNM35TJ013125 

12 16 CQF 682 FORD 1999 FORD COURIER RTKWBM78785 WF03XXBAJWBM78785

13 17 KZY368 TOYOTA 2012 DOBLE TRACCIÓN 2KD-5617308 8AJFR22G0C4556827 

14 18 DNR 704 TOYOTA 2001 DOBLE TRACCIÓN 3L5050429 8AJ33LNA319338141 

15 19 IHC 279 TOYOTA 2009 DOBLE TRACCION 2KD7720131 8AJDR22G794010140 

16 20 LQD906 CHEVROLET 2012 AUTOMOVIL F16D31913682 3G1TC5CF7CL165240 

17 21 LTI582  TOYOTA 2012 DOBLE TRACCIÓN 2KD-5879386 8AJFR22G0C4563017 

18 22 NOB969 IVECO 2014 DAILY 70C16 7199642 93ZC68B01E8342191 

19 23 NWC093 IVECO 2014 DAILY 70C16 7199613 93ZC68B01E8341949 

20 24 BGB649  MERC BENZ 1997 195-LAK 1418 376.962 

10322274 

9BM384145TB098414 

21 25 POJ538 TOYOTA 2016 DOBLE TRACCIÓN 2GD-0071009 8AJFB8CB2GI155018
7 

22 26 AA594TO FORD 2016 CAMION F-4000 89712472 9BFLF49P7GB009897 

23 27 AA002GO FORD 2016 CAMION F-4000 89651127 9BFLF49PXGB008467 

24 28 AC119NS TOYOTA 2017 DOBLE TRACCION  2GD-C276258 8AJDB8CD3J1397058

25 29 AD408DK MERC BENZ 2018 B79-AXOR 3131 926992U1230163 9BM958264JB089721 
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RELACIONES CON EL PERSONAL 

 
Como lo expresamos en años anteriores, destacamos que la relación con el Sindicato 
de Luz y Fuerza, Seccional San Antonio de Areco, se ha mantenido en un dialogo  
permanente,  de  absoluto  respeto  y  que  permite  acompañar  con  mucha 
responsabilidad y razonabilidad los objetivos propuestos por la conducción en fin de 
lograr una mejora continua a los asociados. En el transcurso del año las  Federaciones  
de Cooperativas Bonaerenses firmaron un acta acuerdo con la Federación de 
Trabajadores de Luz y Fuerza relativo a incrementos salariales para el año 2019.- 
 
Se detallan  a  continuación  los  incrementos  salariales: 

• Según  acta acuerdo  del 25  de Marzo de 2019 de los trabajadores de  Luz y 
Fuerza: 

� Para el mes de Marzo: un incremento  de salario  de bolsillo del 15% 
con respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente 
percibido por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 

� Para el mes de Junio: un incremento  de salario  de bolsillo del 4% con 
respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente percibido 
por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 

� Para el mes de Agosto: un incremento  de salario  de bolsillo del 4% con 
respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente percibido 
por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 

 

• Según  acta acuerdo  del 15  de Octubre  de 2019 de los trabajadores     de  
Luz y Fuerza: 

� Para el mes de Octubre: un incremento de salario de bolsillo del 8% con 
respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente percibido 
por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 

� Para el mes de Noviembre: un incremento de salario de bolsillo del 5.5% 
con respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente 
percibido por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 

� Para el mes de Diciembre: un incremento de salario de bolsillo del 5.5% 
con respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente 
percibido por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 

� Para el mes de Enero 2020: un incremento de salario de bolsillo del 
5.5% con respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente 
percibido por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 
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� Para el mes de Febrero 2020: un incremento de salario de bolsillo del 
5.5% con respecto al salario de bolsillo normal, habitual y permanente 
percibido por cada trabajador en el mes de febrero de 2019.- 

 

� El incremento total alcanza al 53 %.- 

 

           Incremento salarial para empleados de Comercio y Servicios: 

 

•  Según acta acuerdo del 28 de Mayo de 2019 las partes pactaron un 
incremento del 30% anual; a pagarse en 5 cuotas  como asignación 
extraordinaria, 4.5% mayo –junio, 4.5% julio – agosto, 3% en marzo 2020. 
Dichas asignaciones se incorporaran al salario básico en los meses de 
Septiembre 2019.- 

• A su vez tiene un incremento  remunerativo en Septiembre 2019 de 4,5%; en 
noviembre  4.5%; Enero  4.5% y Marzo 2020   4.5%.- 

• Decreto 665/19 Asignación no remunerativo de $ 5000, se podrá abonar en 5 
cuotas, iguales y consecutivas o en 1 pago en el mes de Octubre.- 

La dotación del personal de planta permanente es la siguiente: 

 

  Apellido  - Nombre Cuil 
 

Apellido  - Nombre Cuil 

1 FERNANDEZ Maria Dolores 27250720934 39 FLORES Luciano A. 20363868542 

2 GIORDANO Giselle E. 27240620311 40 HERNANDEZ Maximiliano M. 20258352611 

3 CARISSIMO Silvia L. 27214362150 41 VILLARRUEL Facundo E. 20373537315 

4 STACHINO Maria Fernanda 27254145349 42 DI CARLO Juan Maximiliano 20222607443 

5 HERVES Maria Ines 27273178738 43 MARTINO Nicolas A. 20312295882 

6 BARAÑUK Ruben Ricardo 20170238134 44 TESTONI Luisa Carla 27292761304 

7 MARTELLINI Gustavo A. 20216530757 45 MEKJAVICH Guillermo P. 20172792627 

8 MARTELLINI Eduardo J. 20216531311 46 TKACIK Ivan 20282668190 

9 MARTELLINI Luis A. 20172794360 47 MANNO Mariano A. 20244853936 

10 BOTTARO Alejandro G. 20202952675 48 DOMINGUEZ Juan M. 20290976880 

11 CICARELLI Ariel C. 20172794395 49 LESCANO Marcia N. 27296015224 

12 CALAON Oscar S. 20275555208 50 PRINGLES Jose O. 20235227453 

13 ISERNIO Luis A. 20216531907 51 FIORE  Maximiliano 20312295815 

14 FIMIA Diego O. 20275556441 52 ZALDIVAR Nicolas 20317821515 

15 VIGIL German A. 20262704212 53 MANGIERI Mariano C. 20299819265 

16 MAZAR Carlos M. 20262703100 54 MANGIERI Ignacio C. 20289438123 

17 RAMIREZ Mario E. 20109646246 55 CICARELLI Ignacio  20397633064 

18 D AMICO Daniel A. 23281382969 56 ESPINDOLA Andres B. 20254146790 

19 PONZIO Mariela A. 27227401457 57 VACCARINI Federico Luis 20299817068 

20 SANCHEZ Diego S. 20254146847 58 BARAÑUK  Juan P. 23402253029 
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21 BISPO Héctor M. 20262704158 59 MARTELLINI Rodolfo F. 20413854122 

22 FAGNANI Gaston D. 20324679589 60 BOSCOVICH Ariel B. 20299817165 

23 BELLANI Paola V. 27278148314 61 COBO Ivan 20324680846 

24 VIGIL Julián E. 20348379942 62 MARTELLINI Ulises 20415456396 

25 MONSERRAT RAMIREZ Felipe 20348379055 63 BARBE Gaston 20250720336 

26 CIPRIANI Gaston M. 20287146117 64 SARRIA Silvano 20363869735 

27 FIORE Jonatán J. 20342964703 65 NUÑEZ  Juan M. 20262704298 

28 BASILE Gaston E. 20278148239 66 BALMACEDA Ramiro 20415455888 

29 GREGOIRE Mariano J. 23317725949 67 BOTTARO Manuela 27397633484 

30 VIGIL Juan Cruz 23289438149 68 MOSCATO Fabian 20202952853 

31 FAGNANI Diego M. 23271991339 69 IRUSTA Yesica 27336434640 

32 DELL'OSA Gonzalo J. 20354053544 70 MARTELLINI  Delfina 27400924061 

33 VANDONI Lucas O. 20307238730 71 CONTRERAS Leonel 20422420836 

34  GARRI Ruben Osvaldo 20114214826 72 FANTI Franco 20413854580 

35 BARANUIK Sonia V. 27186039152 73 CEJAS Matias 20418059711 

36 ALFONSO Agustin 20373536459 74 TABORDA DE LELLIS Luis M. 20415455748 

37 DE BLAS Javier R. 20265746749 75 RIGACCI  Martin Miguel 20240620090 

38 MIRANDA Felipe 20353305892 

 
 

 

 

 

 

ALTAS 
        

Legajo Apellido - Nombre Modalidad Fecha Alta 

3096 IRUSTA Yesica Indeterminado 01/01/2019 

3097 MARTELLINI  Delfina Indeterminado 01/01/2019 

3098 CONTRERAS Leonel Indeterminado 01/01/2019 

3099 FANTI Franco Indeterminado 01/01/2019 

3100 CEJAS Matias Indeterminado 01/01/2019 

3101 TABORDA DE LELLIS Luis M. Indeterminado 01/01/2019 

3102 RIGACCI  Martin M. Indeterminado 01/06/2019 

 

 

 

 

 BAJAS 
 

Legajo Apellido - Nombre Fecha Motivo 

3093 DE FELICE Matias  Jose  22/01/2019 Renuncia 
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PALABRAS FINALES 
 

 

Finalizada  la  reseña  de  lo  que  entendemos  fueron  las principales 
actividades desarrolladas en el año, las ponemos a consideración de los Señores  
Delegados  Asambleístas  y  nos  ponemos  a  disposición  para  ampliar  y/o aclarar 
sobre los puntos expuestos. 

 

 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
San Antonio de Areco, Abril 2020 




































































































